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ríquez
REGI§TRO N'

FEo*üilo

"La Muy tlustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

Que' mediante expediente 266}-2025-RR.HH., de fecha 10 de abril de 20z,el seryidor R0GER MARINovAsQUEz' nombrado ba¡o el-D.ecreto Legislativo.Ng 276 - L;til;rres de ra ór..*Ááministrativa y deRemuneraciones del sector Público, por Risotución de Alcaldía Ño i+1-zors-Mpsc/A, .oli.iü Bonificación porhaber cumplido 20 años de servicios en Ia tlunicipalidad provincid sánchez carrión, ., ,¿.iio a la negociación
i?::il,¿l:,fJ;:iffi 

lfirrfiisión paritaria de recha 27 de diciem¡ie ¿er 2013, aú;;;;; ior nesor,ción de

Que' mediante Informe Legal No 73}-2025-MPSC/ASES ADM LEGI¡EMR, la Asesora AdministrativoLegal de la subgerencia de Recursás Humants, luego del analisis tecnico jurídico respectivo, como unidad
:;tf,:;?,t"tpetente 

y especializada en la materia, áonde reatiza el análisis técnico jurídico, expresando to

Huamachuco, 15 de Mayo de Z02S

por haber
OTORGAR por única vez UNA

de servicios aVeinte anos
a favor del servidor ROGER MARINO

lade
cum
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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPAIIDAD PRoVINcI,AL DE sANcHEz CáRRISN;

vISTos: el Informe No 
?7!-?0?5'MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 139-?0?'-MPSC/ASES ADM LEG/IEMR, de ia Asesora. Adminisiraüvo Leg; de la subgerencia de Recursos Humanos

Lf#:[.§,1fi:6e-2025-RR'HH', 
del récnico Agropecua.io soliciia boniRcacion pñ,J"..u*prido 20 años

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194" de la constitución Polftica del Peru, modificado por el Artículo único de Ia Ley No
llÍ,?,i;,il1iil:T,ÍJ:,ff,#:?:'#lj*ffi*:;'ñ"'v'ffi;íüü üenen aurono,i, porru.a 

".o,,o,ni'.á 
y

Que' la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artícuro II del TÍtulo preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomfa que la constitución Éolítica á.1 p".l 
"rübiece 

para las municipalidades radica en la

,t::ilf$,,d" 
ejercer actos dé gobierno, administrativos y de 

"a.inirt.r.ion, con su¡.eciJn al ordenamiento

Que' la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,en su artículo 26" prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructum geren.ial sustentiándosu-"n p.inlipios de programación, dirección, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige.por los princiiios ae iegaiiaaa, ..ororir, transparenci4simplicidad, eficacia, eficiencia, pánicipación-y seguriáad ouáaaani y por loi contenidos en Ia Ley No 22444.Las facultades y funciones se estableiu, 
"n 

io, instrumentos au guítion y ra present e rey y,er Artículo 39,

il"t[i*,]*e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administrat¡ios a su cargo a través de resoluciones y

Que' el D' S' No 004-2079-lus, que Aprueba el rexto Único ordenado de la Ley No 27444- Ley delProcedimiento Administrativo Geneial, 
"n,, párt. pertinente, dispone:

"Articulo IV.- principio de procedimiento Administraüvo1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio dela vige_ncia de otros principios generales del óerecno Administrativo:1'1' Principio de Legaliüd' - ias autoridades administrativas deben actuar con respeto a laconstitución, Ia ley al derecho, dentro ae ¡as raculáá., qu. le estén atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas,,;



Que' en la Resolución de Alcaldía No 750-2013-MPSC, de fecha 30 de diciembre del 2013, se dispusoaprobar Ios acuerdos tomados en la sesión de comisión-p".i,r.i, del día 2L de diciembre del 2013correspondiente a ra negociación birateral del ejercicio nr.a Ior+ entre el srrner,lurrri y ra MuniciparidadProvincial sánchez carrión, pactando en el rubro condiciones 
".on¿ri."r, Io siguiente: ,,6) 

La MpSC conviene yse compromete a otorgar una Bonificación- Especial por 20 años de semct , l, ,áiinirtración pública,consistente en uno remuneración total, con lo sálvedai;;;";ilicación será para quienes cumplan 20 añosdurante la vigencia del presente pacto',;

Que' de la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativos, se tiene laResolución de Alcaldía No 341-2.019-MPSC/4 de fécha rz á" o.tuure del 2019, mediante el cuar se decraracomo personal nombrado en el Régimen Laboral regulado po. á¡ 
-our."to 

Legislativo No 276- Ley de Bases de lacarrera Administrativa y de Re-muneraciongl de-l secior priniico, al Ieñor RoGEi MARINg v¡seuEz,reconociéndosere además como tiempo de servicios desde er 07 de febrero de 2005;

Que' el servidor en mención, a la fecha de presentado su solicitud de bonificación especial por habercumplido 20 años de servicios, esto es al 10 de abril de zois, ,.rr"lado 20 años, 02 días de servicio a favor dela Administración pública;

Que' al respecto a los beneficios pactados por convenio colectivo, el numeral 3.1 del Informe TécnicoNo 1589-2019-SERVIR /GPGSC, señala: "De acuerdo con la Constitución política del perú, así como, Ias normasrelativos a Ia negociación colectiva previstos en la Ley ael servicr civil y Ia Ley de Relaciones colectivas deTrabajo' de aplicación supletorio, loi derechos y benáficios d" ;;ig", convencional tienen fuerzo vinculantepara las partes que Ia adoptaron, y obliga a tas parte, il; I" ,d";"ron, a las personas en cuyo nombre secelebró y o quienes les sea aplicaúle, ,ri.o,,o- á los traia¡aao.ur'qru se incorporen con posterioridad, conexcepción de quienes ocupan puestos de dirección o aur"*pánrl.-rrgo, de confianza,,;

Que' el Informe Técnico No 925-2016-SERVI R/GPGSC, de fecha 27 d,e mayo del 201.6,señala conrespecto a los trabajadores bajo el régimen del Decreto L"gi;ilñ" No 276 quu, lm llcencias, permisos ysanciones sin goce de remuneración no se computan para el c?rculo del ciclo lautrá, ;;;;; sentido, tampocopueden ser considerados para efectos de tiempo de ie,rvicios .ornlrt"ao para el otorgamiento de beneficioscomo la asignación de por 25 y 30 años o la bonificación personal Ie otorga con motivo de la acumulación deaños de servicio; motivo por el cual también debe aplicars'e ,i ."rr"rt" dJ computar 
"i 

rZ.or¿ Iaboral para elotorgamiento de la bonificación especial de 20 años áe servicios, en esa misma línea, el artículo ll. delDecretosupremo No 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de carrera Adminisirativa indica: ,,los periodos de ¡icencia sin
rirTrru"fiYneraciones 

no son computables como tiempo de servicios en la Administración pública, para

Que' a través del Informe No 025-2025-MPSC/SG.RR. HH/IDGR, del 14 de abrit de 2025, elResponsable de control de Personal y con Informe No 101-2025-MPSC/SG.RR.HH/ESCALAFóN/T.H, del 2s deabril de 2025' la Resp-onsable de Eicalafón, informan que ae-la i*irion en el legajo personal del servidorRoGER MARIN0 vAsQUEz se tiene que se ie r,, oto.gáao ticencia sin goce a" ."írná.rciones ar servidor,mediante Resolución de Gerencia Municipal No 339-20i0-Mpsc, i; fecha 05 de agosto de 2020,a partir del 03de agosto hasta el 0L de setiembre del 20)0, esto es por 30 días calendarios; y mediante Resolución de GerenciaMunicipal No 446-ZOZO-MPSC, también poi SO tir.'."lura".ior; üiiao, qu" no se contabilizan, debiendo dedescontarse del tiempo transcurrido y acumulado de servicios;

Que' Io solicitado por el servidor RoGER MARINO vAsQUEz, deviene en procedente; teniendo en cuentaque' ha demostrado mediante los citados actos administratiios á.itiao, po. t, inrár.ir1up".ior, por losactuados que obran en el expediente administrativo y l, ,o..aiiva expuesta (beneficios convencionaresadoptados)' que ha cumplido lós 20 años de servicios a favor de la Municipalidad provincial sánchez carrióupor lo que, a Ia fecha de presentación tendría como se detalla los años de servicios; y para una mejor ilustracióndel caso, un total 20 años y 02 díasa la fecha de presentación del expediente (Lo_04-zozs)

MUNICIPALIDAD PROIíINCTA¡. SÁ}Offi¿ CáRflÓII
DOCUMENTOAUTENTICADO

"La Muy tlustre y Fiet Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,

(SOLO

REOSTRO N'
Que, con escrito, presentado el L 0 de el servidor ROGER MARINO VASQUEZ, nombradobajo el Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sectorPúblico, por Resolución de Alcaldía No 341-2019-MPSC/A, soticita Bonificación por haber cumplido 20 años deservicios en la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en mérito a la negociación colectiva bilateral de Iacomisión paritaria de fecha 27 de diciembre del 20 13, aprobada por Resolución de Alcaldía No 750-2013-MpSC;
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[,fuNtsflAroAD pRoltilctAt sAflofz c¡ReóN
DOCUMENTOAUTENTICAOO

(SOLO USO

Que' con Informe No37L-2025-MPSC/SG.RRHH, el subgerente de Recursos Humanos, valida lo actuadoy remite el expediente a Gerencia de Administración solicitanáo emitir resolución declaran¿o procedente IaBonificación Especial.por haber cumplido 20 años de servicios, r"uo. de la Municipalidad provincial deSánchez Carrión, previa certificación piesupu.rt l,

Que' con Memorando No 524'2025-MPSC/GADM-G, el señor Gerente de Administración solicitacertificación de crédito presupuestario por el importe aesz. á,:7oli5 para 
"tp"goá"-aonin.r.¡¿n Especial afavor de RoGER MARINo vÁbQurz po. t ro". cumplido 2o ,Ro, de serviciás i r"r* á. la MunicipalidadProvincial de sánchez carrión, 

"n 
.".ito al pacto colectivo contenido en la Resolución de Alcald íaNo 720-2013-MPSC y la Gerencia de Presupuesto, Desar;ollo y Planiñcaci¿n lnsutu.ional, emite la certificación de créditoPresupuestario - Nota No 000Ó001284 por el monto total de S/.3,366.35;

Estando a Io expuesto, con visación de Ia subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas-por ra Ley orgánica"de rrrunicipariaades, Ley N. z797z;y, en uso de rasatribuciones conferidas por el artíiulo 64 numeral 3) del Reglai-ento de organización y Funciones de laMunicipalidad provincial sánchez carrión, aprobado po. o.a"r"nZ, üunicipal No 214_MpSC;

SE RESUELVE:
A¡dculo kimero: oroRGAR por única vez uNA ASIGNACIóN a favor de RoGER MARINo vAsQUEz, por habercumplido veinte (20) años de servicios a favor a. l, üurüpdidad provincial de sánchez carrión(Administración Pública - Estado), ascendente a la suma d" s/. 3;;¿.35 (Tres Mil Trescientos sesenta y seiscon 35/100 soles) equivalente a una (01) remuneración totál, en mérito a ¡os rrraa,,enlos expuestos en laparte considerativa de la presente resolución.

Ardculo segundo: RECoNocER Y FELICITAR al servidor municipal RoGER [fARINo vÁsQUEz, por habercumplido 20 años de servicios a favor de ra Administración pública.

Ardculo Tercero: ArÉctssr el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No 00000012g4, por elmonto consignado en el artículo primero.

Ardculo cuarto: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laMunicipalidad para su conocimienio y fines.

Regfstresg comunlquesg publfquese y oúmplase.

REOSTRO ¡T

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

cc

APELLIDOS Y
NOMBRES

DNINo FECHA DE INGRESO
RECONOCIDA @A No
341-201g-MPSC/A)

RES. GERENCTA
MUNICIPAINo
339-2022-
MPSC;

RESOLUCIÓN
DE GERENCTA
MUNICIPALNo
446-2020-
MPSC

SUELDO
MENSUAL

MONTO PAGAR

19573292 60 DÍAS-
CALENDARIOS

s/.3,366.35

Goencia

MMIN§IR,m/GWrc.RMPIES/COM/Aryfl 
CHNO,

khu L
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ROGER

MARINO
VÁSQUEz

O7 DE FEBRERO DE
2005

s/. 3,366.3s


